
Viernes A tic Aaoslo de 1848. N ú ni. 93, 

Cu leye» y la» diiposicionei generales del Gobierna 
•OB obligatorias para cada capital de provincia deide 
q « se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dial dtspnes para los drmas purblos de la misma pro-
riieia, (te/ Je 3 de Noviembre de ISJJ.J 

Las leyes, óriVnes y aitimrioi que sr manijen pu
blicar en los Boletines (>í¡< ialrs se b.-iit ile reinilii- si 
Gefe polítiro respectivo, |»or rtno cnnilwrlo se pasa
rán á los editores de los ntenrionailofl periódiioi. Se 
escrptiia dr rsla disposición á los señoras Capitanea 
genérale!. (Ordene* de 6 de Jbríl j y de ^ffwsí'J de 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . = N ú i n . Sao. 

-Resuelve que las Comisiones superiores sean las que conozcan de los 
medios de reprimir y castigar los escesos de los maestros en el castigo 

de los niños que concurren á las escuelas. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públ icas , rne dice de Rea l orden con 
fecha 18.de Junio ú Ú i m o lo siguiente. 

' «Énte íáda la Reina (q. D. g.) de las observacio
nes que ha expuesto la C o m i s i ó n superior de Ins
trucc ión primaria de Teruel acerca de los perjuicios 
que ocasiona á la enseñanza y á los Maestros la fa
cilidad con que se procede contra ellos por los Jue
ces y Alcaldes constilucionales cuando se les atribu
ye a l g ú n abuso culpable en el ejercicio de la ense
ñanza : habiendo consultado al Consejo de Instruc
c i ó n públ ica y al Consejo Real en sus Secciones de 
Gracia y Justicia y Comercio, Ins trucc ión y Obras 
p ú b l i c a s , y c o n f o r m á n d o s e S. M . con el dictamen de 
ambos cuerpos se ha dignado resolver: i.0 Que á las 
Comisiones provinciales de Ins trucc ión primaria com
pete conocer y acordar las providencias convenientes 
para reprimir los abusos en que por imprudencia 
incurran los Maestros en los castigos corporales que 
iníl ijan á sus d i s c í p u l o s , siempre que no causen le
sión que por su gravedad sea considerada como de
lito. 2 . " One cuando de dichos castigos pueda resul
tar lesión corporal, ó que de otro cualquier modo 
los Maestros incurran .en delilo por los tralamietilos 
que dieren á sus d i sc ípu los , la autoridad judicial 
procederá contra ellos á instancia de parle, por es-
citacion del Ministerio públ ico ó de oficio, con arre
glo á las leyes. 3." Que de lodos los procedimientos 
criminales que se lormen contra los Maestros de 
Ins trucc ión primaria> dé conocimiento á la Autori
dad judicial que los instruya al Gefe pol í t ico de la 
provincia, para los efectos que haya lugar, y si este 
no hallare mér i tos para el procedimiento criminal, 

acordará lo que corresponda á fin de evitar g r a v á 
menes y perjuicios indebidos á los Maestros. Y /j." 
que las Comisiones provinciales de Instrucc ión p r i 
maria cuiden de que con la mayor frecuencia posi
ble se hagan las visitas de inspecc ión de las escuelas 
de su respectivo distrito, acordando por sus resulta
dos, las providencias convenientes para corregir to
dos los abusos que se notaren en el cumplimiento 
de las obligaciones impuestas á los Maestros." 

Cuya Rea l orden .-:e publica en este p e r i ó d i c o 
p a r a los fines que en ella se expresan. L e ó n 3 i de 
Julio de i S f ó . ^ A g u s t i n Gómez, I n g u a m o . 

Dirección de Gobierno, Protección y S. P .=Ni ¡n i . 3a i . 

Detención de Manuel Alejandro (a) Páticas, natural y vecino de V i . 
Ilaloii. 

E l Juez de i ." instancia de Villalon me dice 
con fecha 25 di: Julio ú l t i m o lo que sigue. 

»EÍI la tarde del dia 2.3 del corriente fue dete
nido Manuel Alejandro (a) Pát icas , natural y vecino 
de esta villa, por no dedicarse á trabajo alguno n i 
tener medio l ícito con que subsistir, hab iéndose le 
ocupado en el acto: un buen caballo de alzada, en
tero, pelo negro, un albardon nuevo con acciones 
de correa y estribos de hierro, un sudadero de esio-
pa usado, retranca y pelral de lana forrado en ba
queta al parecer Manchego, cincha de lana y estopa 
buena, manta de muestra buena de color encarna
do con rayas pajizas y verdes, cabezón de becerro 
bueno, freno con vocado de ínula y brida corriente, 
lodo lo cual he acordado poner en conocimiento de 
V . S. á fin de que se sirva ordenar su inserc ión en ios 
boletines oficiales de esa provincia por si alguno de 
sus habitantes tiene que reclamar efectos de los re
feridos; esperando que V . S. t a m b i é n se sirva dar
me el oportuno aviso de haberlo verificado, para 
que unido á la causa de su razón surta los electos 
consiguientes." 

L o que se inserta en este per iódico oficia) n los 
efectos que indica r l preinserto ariimcio. L e ó n 3 de 
Agos.to de 18/(8.— r í ^ i f i l i n Gornfz fnguanzQ. 

http://18.de


Provincia cíe León 2.° T K I M E S T B E DE ISfiS. Administración ele Contribuciones Directas. 

INSTADO DEJ, KJ íMÍí r .o y costo da tos apremios ijue en t i presente trimestre lian, espedido contra primeros contribuyentes eri cada uno de los purb/os de esta pro-
r i n d a sus respectivos Alraldes, la [nlendeni ia y, Subdelegacion de'partido por todas las Contrihuciones é Impuestos de la Hacienda pública con arreglo (i 
¡ a s disposiciones del capitulo 7." del Real decreto- de 20 de M a y o de i 84r>; f-uyp estado se redacta por la A d m i n i s t r a c i ó n en cumplimiento de lo mandada 
,•11 la disposic ión segunda de la lieal ó' den .circular de 31 de M a y o de 1848 y con presencia de las relaciones reunidas en ia misma Adminis trac ión , (¡uc los 
A'caldes y Subdelegado de partido han remitido j e g u n lo prescrito en el art. 65 del referido l ieal decreto a saber. 

h\ i rcmíot 
por conminación ron r eca rg ó de -i mrjf. en real 

de ¡>rtiiicr grado-

NOMBRES DE LOS PUEBLOS, 

León.. . . , • • ' • 
Sahagan.. , , , • • 
Grajal. , , , . » • 
Astorga. 
Villa mandos. . . , . 
Toral de los Guzmanes. 
San Millan. . . . . . 
Corbillos de los Olerós . . 
Fresno de la Vega. . ' * 
Argan/.a.. . . . . • 
Los Barrios de Salas. . 
P á r a m o del Sil. . . . • 
l'onferrada.. . . . »' 
San Estebaa de Valdueza. 

NiilUiTO . 
jdc.cunli-ibuicntcs 

»p¡ciniiu\as. 

TOTALES. . 

a5o 
160 

80 
140 
40 
20 
So 
.40 
60 

170 

810 

Kl'lllKXO 
á a 

ppvcmíoa. 

20 
t 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 

29 

Isa itara rfc ír lo de los 

1,000 
65o 
020 
600 
3oo 

80 
200 
100 
340 

217 

3,707 

con fgccürion y venia de bienes muclca 
.de segundo grado. 

Ni ímoro 
''•ile conlriliuycntcs 
* a^iremioiluj. 

72 
i 3 
i 3 

124 

73 

N ú Hiero 
de 

,eon cgccucion y venia de hiepfs iinmuehla 
de lerccr grado. 

"Imporlc ilp jos cns- fSÍún 
ias p^r crccti) »!e ICJB J e *on . tr ¡ l j i i ; c i i Ics 

apicmjos. <. a¡>ri'iy, 'm)o3. 

240 
120 
100 

120 

•29 
48 

58o 
60 

'.297 

'CLASES DE APREMIOS. 

Por conminaciones con recargo de 4 mr^ en rea'-i • • • 
Por apremios con egecucion y venta de bienes muebles. 
Por id. y venta de bienes inmuebles. . . . • . 

T O T W.'KS GF.NF.R AT.F.S 

T u u l ilu iiriuiums c u n l r i b u - . N ú m e r o lolal ilf a|irtfui¡i>3 
ICDU-S ajtremiaitos. « p p j i j i . s . 

8 l 0 
307 

29 
9 

'"7 38 

Im|i"«rte totnl He las c o s í a s 
causadis |n>r los tymn'm, 

3,707 
1,307 

5,00/1 

V." lí."=Toral. Lcon 15 de Julio de i í í í 8 . ~ Gabriel líalbueua. 

Imjioi lo di- Ins c i t . 
las |iar;i «f .-rt» Jv 1» 



Proiinda de León. V Trimestre (te ISAS. Aíhnim&tmcwn de 'Contribuciones Directas. 

ESTADO del numero de apremios que pnr las Coninbuciones á cargo de esta Administración se han espedido en el présenle trimestre por la intendencia de la provincia y Subdelenacion del narlido 
contra hs Aijmtamtentos de hs pueblos de la misma, como encargados de la cobranza, y contra los recaudadores nombrados por la Hacienda pública con responsabilidad dimn, ron arreólo 
a las dispouuonM M mpuulo 8." del lleal decreto de 23 de Hayo de 1815 y artículos 1(1 y. 11 de la Real orden de 3 de Setiembre de 1S47, así como tontra (os AymtamienJ y Akaldes n 
los casos de que Ratan ias d i spones deI copuulo 9." del referido Real decreto; cuyo estado se forma en cumplimiento de lo mandado en la disposición 3.1 de la Real orden circular del VmU-

NOMBRÉS DE LOS PUEBLOS. 

I.oon 
ValJsras 
Valencia de D. Juan 
San Anilrés 
liarrafe 
San Kslebaii de Nogales 
Fílenles ile Carbajal 
Caslroralbon. 
GÍIIICÍÍHÍIIOS 
Pajares de los Oteros 
CnmpaKis, Villater y ViUaornüte. 
Peí a nza nes. . 
Villafranca. 
B r̂jas 
Páramo d«l Sil . 
Trabadelo 
Pílenle Domingo Ftorez 
Balboa 
Oencia. 
Arganza • 
Sigüeya 

• rrmíüt contra tes Aijuntamitnloi por ta col ranzn de Coit-
'•itmciotiri y rccautlacionet rmmtirados ¡lar l a ttacientln con 

TfijiontahHtdnd dirrr t t t . 

SOm-To Je A j u n l a -
tliiuiilos f rrrauila-
ríniics mtrpniiadlis. 

18 

N ú m e r o . 
de 

» 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1 
1 
1 í 
1 
1 
1 

18 

Idtm eonfra lot Ayuntarntenfot en tot eatot en que te pre
vienen en el a r t í cú to 101 cafiHiito 9:° 

Impune da b s 
cnstrts jiara cri tlry 
dv (us « j t r c i u í u s . 

150 
300 
90 

180 
300 
2o0 
252 

00 
150 
12 
12 
2 i 
48 
48 
24 
90 

2.002 

Niiíiiero í e -
AyuwlaniicntoB 

ai'rcmitttlüs. 

N ú m e r o 
de 

tipremics. 

í m p n r l í ile las cui 
tas pof frí.cíiJ de-

estos o p r c n i i ü s . 

300 
200 
215 
180 
150 
» 

1.045 

Idem contra ios Atentde* en lot casot q w te previene en el 
a r t i c u l » 102 capitulo 9.a 

Nú turro 
- [lo A lea M í í 

o protn ¡ados. 

N ú m e r o 
(te 

apremios. 

R E S U M E N C E i N E K A L . 

CLASES DE APREMIOS. 

A los Ayuntamientos y recaudadores por la cobranza de Contribuciones.. . 
A los Ayuntamientos en los casos prevenidos en el art. 101 cap. 9.r citados. 
A los Alcaldes en id. id. en el art. 102 cap. 9.° referido. 

Totales generales 

Tola l »te priiuei-tn ctto-
t r í b u Y e a l c s aprciiiiatlos. 

18 

23 

N ú m e r o total Je apre
mios « j í f i l í J í S . 

18 
5 
» 

23 

ItuporUi Idiel tte las costas 
causuJas jior apreruius. 

2.002 
1.01o 

3.047 

(as por cfcclo 
lie los ojirciuios. 

en 
Y.^Toral. León 15 de Julio de 18i8.=G8br¡eI Balbueoa. 
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N ú m , 3 2 a. 

Üílli; 

Cvmisaría ih ¡a Olra- Pin de Jerusalén tle ta Díucesis út Astorga* 

H a L i c D i I n rcciLido de S. E . el Sr . Comisario general uoa 
r i in i la r ron f-rlia tle II de Marzo de 1846, relaliva á otra 
Real drden de S. M . en la que prevenía y mandaba que los 
Comisarios subalternos de la Obra-Pia de Jerusalén procedie
sen inmediatacnenle á la recaudación de todos los productos y 
existencias procedentes de limosnas, mandas, testamentarías, 
fundaciones piadosas y meninrias pertenecientes á la redención 
de r a u I t M i s myo aviso he tenido el honor de circular por 
•vereda á lodns los Sres. Arciprestes con fecha de ao de Abr i l 
del misino año de i8/hG, y no habiendo producido el resultado 
rjrie se esperaba por !a.< csrasi'strnas noticias que sobre el partí-
rular se han remitido á esta Comisaría, aliara nuevamente se 
me recoinicuda esle espediente, diriéndome con fecha del 6 de 
•liilio de esle año lo qué sigue.=»Que el Sr. Comisario gene-
jtral lia acordado se diga i V . S. que habiéndose encomendada 
»pste ramo á la Comisaria general en virtud de Real orden 
"dictada por el Gobierno de S. M . y teniendo con sus produc
i o s que atender á cubrir determinados objetos, según está 
"prevenido; debe V . S. empezar la cobranza de las mandas y 
«limosnas déla redención de cautivos desde el dia siguiente al 
»de la esclaustracion de los regulares en adelante; y al modo 
"que con las de la Obra-Pia exigir de los Curas párrocos las 
"mandas que fijen los testamentos y rendir cuenta separada 
»de los productos, según se le tiene manifestado, poés en el 
"Ínterin el Gobierno de 5. M . no disponga otra cosa, V . S. en 
»csa Diócesis tiene que suplir la falla de los regulares, y re-
»caudar tanto las limosnas y mandas, como cualquier otro 
"legado que para dicho fin tengan á bien dejar. Dios guarde á 
» V . S. muchos años. Madrid 6 de Julio de iS4&.=MaDucl 
" Ensebio López." 

Lo que comunico á V , S. para que se sirva publicarle en el 
üolet in de la provincia para los efectos convenientes. Dios 
guarde á V . S. muchos año*.=Aslorga y Julio-,. a3 de 184B. 
:=Juslo Antonio Sta. Marina. 

t í celebrada en la Intendencia niililar de A r . i i n n el día j o del 
corriente para el suministro de pan y pieiiín á las irr>p:i!, \ I ; I -

ballos estantes y transeúntes en 3f | i icl distrito desde 1 de 
Octubre próximo í fin de Setienibrc de 1849 !'<: convoca a 
una segunda y simultánea liritarion e n n sugecion al pliego ge
nera! de condiciones que estará de manifiestn en la Secretaría 
de la Intendencia general, y en la de la iniliiar de dicho dis tr i 
to (Zaragoza) y con a n i ' g l n á las formalidades establecidas en 
Real orden de a6 de Diciembre de 1846, royo nuevo remate 
tendrá lugar ante los Juzgados de la misma el dia 9 de Agos
to inmediato i las doce en punto de su mañana, en que concluye 
el término para la admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia, las personas que quieran interesarse 
en este servicio podrán remitir en pliegos cerrados y sellados 
con un sobre interior, que indique el objelo del rontenido , las 
proposiciones en que se fijen claras y terminantemente los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministro, en et 
concepto que han de ser suscritas también y abonadas por per
sona ó personas que á juicio de dichos Juzgados sean de conoci
do arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreriarse y hacerse constar por los recibos de contribu
ciones corrientes satisfechas que garanticen la egcciicinn del 
servicio en los términos propuestos, siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la licitación , á que de he
cho quedarán sugetos entre sí el autor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de ser ésta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto si • no ubiiene la aproba— 
rion de S, M . ; que asimismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se presen
ten después de la hora anunciada; y que para que puedan consi
derarse válidas y legales las admitidas se requiere que el lirt— 
tador que la suscribe haya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación,, para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten, y en 511 raso aceptar v 
firmar el acta del remate. Valladolid 34 de Julio de 1848. 
=Pedro Angelis y Vargas.=Salvador Mart in y S.ilazar, Se
cretario. 

i 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

C o m i s i ó n provincial de I n s t r u c c i ó n primaria de 
Lean. 

Debiendo de proveerse cinco plazas de alumnos 
pensionados por la provincia para que reciban la ense-
iienza en esla escuela normal. L a C o m i s i ó n ha acor
dado se anuncie en el liolelin oficial de la provincia, 
á fin de que los aspirantes á aquellos presenten en 
el t é r m i n o de •10 días sus solicitudes, exigie'ndose las 
siguientes cualidades para poder optar á la plaza de 
alumno. Tener 16 años y no pasar de 3o ni ser ca
sado: no tener n i n g ú n delecto corporal, dolencias ó 
achaques incompatibles con las funciones de maes
tros, ó que se presten al r idículo y desprecio: bue
na conducta moral, acreditada con certificación del 
párroco ó Alcalde del pueblo de su residencia: pro
bar por medio de examen ante los maestros de la 
escuela saber leer y escribir correctamente, las cua
tro reglas de a r i t m é t i c a , poseer algunas nociones de 
gramática castellana, y estar impuesto en los prin
cipios de la R e l i g i ó n . L e ó n 1.0 de Agosto de 1848. 
=:Agustin G ó m e z Inguanzo, l'residente.rrAntonio 
Alvarez Reyero, Secretario. 

E l Inte.wlenle mililar ilel distrito dt la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja. 

Aviso d las clases pasivas. 

Por Heal orden de 31 de Julio último se ha dctrrminadn 
que las clases activas y pasivas de todos los niinisterios dejen 
una mensualidad á beneficio de los fondos del listado por via 
de donativo forzoso, y en cumplimiento de esta disposición se 
han formalizado por los habilitados q'-ic smr.rihcn las inímitias 
de sus respectivas clases, habiendo lirmado los libramientos 
por una paga en los mismos términos que si la hubiesen perci
bido en metálico, y aunque se les ha facilitado por las oficinas 
carta de pago para su resguardo, creen, no obstante, de su 
deber anunciarlo co este Boletín, para que llegando á nr! i i r i; i 
de lodos los interesados les sirva de gobierno y puedan anotar 
en sus cuentas una paga mas como si realmente la hubieran 
cobrado, sin derecho á reclamarla. León 26 de Julio de 1848. 
=Romualdo Tegeriiia.=Laniberto Jaoct. 

Se vende una porción de leña nnvalía, útil para varias 
usos, en terrenos coniiguos de un particular, técniíuo de bar
rillos de Curucñn: D. Lucas Cuesta vecino del tugar inmediato 
de Gallegos, está encargado para el efecto. 

Se arriendan por D. Isidro T.tainazarrR de la ciudad da 
León hasta el dia 8 del próximo Octubre, los acreditados pas
tos de invernadero y primavera de la dehesa de la Mata M o 
ral. 

Se arriendan también por dicho Señor, y por ¡guales tem
poradas, los de la dehesa del Pluruac. 

liare sabci . que un habiéndose declarado remate en la subas- I.KO.V IJIPlIBItlA l)E I.A VII I U K HIJOS DE MINOS. 


